


































































































































  
 
 

“Año del Bicentenario del Perú: 200 años de Independencia” 
 “Decenio de igualdad de oportunidades para hombres y mujeres” 

“Año de la Igualdad, Respeto y la No Violencia Contra la Mujer en la Región Piura” 

 
 
OFICIO N° 072- 2021 – GRP-HAPCSR II-2-430020172. 

 
        

                       Veintiséis de octubre, 8 de setiembre de 2021 
Señor 
Edwin Valdemar Chinguel Pasache 
Director 
Hospital de la Amistad Perú-Corea Santa Rosa II-2 
Esq. Av. Grau-Av. Chulucanas S/N. 
Piura/Piura/Veintiséis de Octubre 
 
ASUNTO       : Remite Informe de Control Específico N° 007-2021-2-5762 
 
REF.         : a) Oficio n.° 059-2021-GRP-HAPCSR II-2-430020172 de 12 de julio de 2021. 

b)  Directiva N° 007-2021-CG/NORM “Servicio de Control Específico a  
Hechos con Presunta Irregularidad” aprobada mediante Resolución de Contraloría  
N° 134-2021-CG, de 11 de junio de 2021 y modificada con Resolución de Contraloría  
N° 140-2021-CG de 24 de junio de 2021. 

_________________________________________________________________________________________________________________________________________ 

 
Me dirijo a usted con relación al documento de la referencia a), mediante el cual se 

comunicó el inicio del Servicio de Control Específico a “Adquisiciones de Equipos de Protección Personal 
Reconocidos en Resolución Directoral N °258-2020/GRP-DRSP-HAPCSRII-2-SRP.430020171” en el 
Hospital de la Amistad Perú Corea Sana Rosa II-2 Piura a su cargo. 

 
Sobre el particular, como resultado del Servicio de Control Específico a Hechos con 

Presunta Irregularidad, se ha emitido el Informe de Control Específico N° 007-2021-2-5762, que recomienda 
disponer el inicio del procedimiento administrativo a los funcionarios y servidores públicos involucrados en los 
hechos con evidencias de irregularidad, debiendo informar al Órgano de Control Institucional, las acciones 
adoptadas al respecto. 

 
Finalmente, hacemos de su conocimiento que el Informe de Control Específico ha sido 

remitido a la Procuraduría Pública Anticorrupción descentralizada de Piura, para el inicio de las acciones 
legales penales, por las irregularidades identificadas en el referido informe. 

 

Es propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi consideración. 
 

Atentamente, 
 

Documento firmado digitalmente       
Juan Manuel Arrunátegui Baca 

Jefe del Órgano de Control Institucional (e) 
Hospital de la Amistad Perú Corea Santa Rosa II-2 

 

Firmado digitalmente por
ARRUNATEGUI BACA Juan Manuel FAU
20131378972 soft
Motivo: Soy el autor del documento
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https://www.contraloria.gob.pe/wps/wcm/connect/702d466a-aa9f-4ad8-a572-188934af80bd/RC_140-2021-CG.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=702d466a-aa9f-4ad8-a572-188934af80bd
https://www.contraloria.gob.pe/wps/wcm/connect/702d466a-aa9f-4ad8-a572-188934af80bd/RC_140-2021-CG.pdf?MOD=AJPERES&CACHEID=702d466a-aa9f-4ad8-a572-188934af80bd


CARGO DE NOTIFICACIÓN

Sistema de Notificaciones y Casillas Electrónicas - eCasilla CGR

DOCUMENTO : OFICIO N° 072- 202¿GRP-HAPCSR II-2-4300201

EMISOR : JUAN MANUEL ARRUNATEGUI BACA - JEFE DE OCI - HOSPITAL DE
APOYO I SANTA ROSA - PIURA - ÓRGANO DE CONTROL
INSTITUCIONAL

DESTINATARIO : EDWIN VALDEMAR CHINGUEL PASACHE

ENTIDAD SUJETA A
CONTROL : HOSPITAL DE LA AMISTAD PERU - COREA SANTA ROSA II-2

________________________________________________________________________________

Sumilla:
Funcionarios del Hospital de la Amistad Perú Corea Santa Rosa II-2-Piura reconocieron deuda por
adquisiciones de equipos de protección personal por un monto de S/ 2 064 333,50, sin considerar la
normativa interna y de contrataciones públicas, ocasionando favorecimiento a los proveedores al
seleccionarlos indebidamente.

Se ha realizado la notificación con el depósito de los siguientes documentos en la CASILLA

ELECTRÓNICA N° 20525832334:

1. CÉDULA DE NOTIFICACIÓN  N° 00000001-2021-CG/5762
2. Oficio N° 072-2021(t)[F]
3. TOMO I[F]
4. TOMO II(p1)[F]
5. TOMO II(p2)[F]
6. TOMO II(p3)[F]
7. TOMO III(p1)[F]
8. TOMO III(p2)[F]
9. TOMO III(p3)[F]
10. TOMO IV(p1)[F]
11. TOMO IV(p2)[F]
12. TOMO IV(p3)[F]
13. TOMO V(p1)[F]
14. TOMO V(p2)[F]
15. TOMO V(p3)[F]

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
12BM8YR



16. TOMO V(p4)[F]

NOTIFICADOR : JUAN MANUEL ARRUNATEGUI BACA - HOSPITAL DE APOYO I SANTA ROSA - PIURA - CONTRALORÍA GENERAL DE
LA REPÚBLICA

Esta es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado por la Contraloría General de la
República, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria
Final del D.S. 026- 2016-PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la siguiente
dirección web: https://verificadoc.contraloria.gob.pe/ecasilla e ingresando el siguiente código de verificación:
12BM8YR


